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ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el inciso g) del artículo 18, Parte Especial, Anexo VII,

Impuesto Automotor, de la Ordenanza Municipal N.° 3500, el que quedará redactado

de la siguiente manera:

Los vehículos de propiedad de personas con discapacidad, que se

encuentren inscriptos a su nombre, presentando el título de propiedad del

automotor y el Certificado de Discapacidad expedido por la autoridad

sanitaria competente conforme a la Ley Nacional 22.431 y sus

modificatorias.

Igual beneficio se hace extensible a los vehículos de propiedad de los

padres, tutores, curadores, descendientes, cónyuge, pareja u otro

conviviente, siempre que el vehículo esté destinado al traslado de la

persona con discapacidad, presentando en este caso la documentación

que acredite de manera fehaciente el vínculo y/o convivencia.

La presente exención podrá ser otorgada sobre un solo vehículo por

persona discapacitada, por el tiempo que el beneficiario conserve su

titularidad o, para los casos comprendidos en el párrafo antecedente, por

el lapso que haga uso del vehículo para su traslado".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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VISTO el expediente N° CD-9848/2019 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

11/09/2019, por medio de la cual se autoriza a sustituir el inciso g) del artículo 18, Parte

Especial, Anexo VII. Impuesto Automotor de la Ordenanza Municipal N° 3500, el que

quedaría redactado de la siguiente manera: g) "Los vehículos de propiedad de personas con

discapacidad, que se encuentren inscriptos a su nombre, presentando el título de propiedad

de automotor y Certificado de Discapacidad expedido por la autoridad sanitaria competente

conforme a la Ley Nacional 22.431 y sus modificatorias. Igual beneficio se hace extensible a

los vehículos de propiedad de los padres, tutores, curadores, descendientes, cónyuge,

pareja y otro conviviente, siempre que el vehículo esté destinado al traslado de la persona

con discapacidad, presentando en este caso la documentación que acredite de manera

fehaciente el vínculo y/o convivencia. La presente exención podrá ser otorgada sobre un

solo vehículo por persona discapacitada, por el tiempo que el beneficiario conserve su

titularidad o, para los casos comprendidos en el párrafo antecedente, por el lapso que haga

uso del vehículo para su traslado".

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulga de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3 de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N`5 6 6 „sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 11/09/2019, por medio

de la cual se autoriza a sustituir el inciso g) del artículo 18, Parte Especial, Anexo VII.

Impuesto Automotor de la Ordenanza Municipal N° 3500. Ello, en virtud de lo dispuesto en el

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 5669
2/3



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2019 — Mo del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"

f a Da
VOr

Administr

tountelp4

CSu

	

Oavid1	 L11:

	

,..(1 3110 de Culitira	 icacion

de la ecretana de Econdai y 1-mari/a,

de

exordio

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N o 1 952 12019.
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